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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA P$0VINCHA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L»b leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar* 
«é en losBoi .BTii iB8orictAi . t8 se han de mandar a l Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran 4 los 
Editore * d e ios m onci on ad o s periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril dt 1 8 8 9 . ) 

• e r u b i l e » t o d o * loa ditta, e x e e p l o l o a d e - a l a g a n 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 per un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l b t I k , 
plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 

'j1 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im-
^ bros móviles . 

ADVBItTBDWrOIA EDITOKIAX, 

Las disposiciones de las Autoridades.exoeptolagqM 
sean i instancia de parte no pobre, se insertaran oflaftS 
mente: asimismo cualquier anuncio conoernients al 55 
vicio nacional que dimane d é l a s mismas, pero las de 
íntoros particular pagarán 50oentimos de peseta por 
da l inea de inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im-
portante salud. 

J u t a Central de la suscripción 
n a c i o n a l v o l u n t a r l a para aten
der al f o m e n t o de la Harina 7 
fastos de la s;uerra. 

Pcsets. Cents. 
Recaudación anterior.. 21.189.529 92 

D. José Güell y Mercader, 
por encargo y en repre
sentación de la J n n t a 
patriótica española de 
la Guaira (República 
de Venezuela), proce
dente de la snsoripción 
efectuada en aquella 
oiudad entro la colonia 
española de la misma 
(para el fomento de la 
Marina de gue r r a espa
ñola) 7.«77 01 

ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 21.197.207 02 

*aem. id. id. en las pro-
v i n c i ™ 9.510.383 99 

TOTAL G E N E R A L . . . 30.707.591 01 

(Qaceta de lioy.) 
(Se continuará.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Escri tura de concier to en t re la Hac ien

da y los Alqui ladores d e car rua jes de 
lujo de esta Corte, á que se refiere la 
pre inser ta Real orden . 

(Conclusión) 
El Sr. Presidente d a leotura á la ins 

tancia qne piensa dir igir al Sr. Ministro 
de Hacienda, la cual es aprobada, y se 
dio por terminada la ses ión .=El Presi
dente, Gerardo At i enza .=El Secretario, 
Manuel Alvarez y Mon.=»Hay un t imbre 
móvil.» 

Así resulta del libro de actas , á que 
nie remito; y pa ra que conste á los efectos 
que convengan, expido la presente , que 
firmo en Madrid a 23 de Noviembre de 
1898.=E1 Secretario, Manuel Alvarez = 
v.°B.°=El Presidente, Gerardo Atienza.» 

Lo 
transcrito concuerda á la letra con 

e» certificado de referencia, á que me re 
l a t o . 

C i e ñ e n por lo expuesto, á juioio de mí 
e l Notario, los señores comparecientes la 
c »pacidad legal necesaria pa ra otorgar 

« f i t t o 

estas escri turas, y en su consecuencia ex* 
ponen: 

1.° Que la Sociedad de Alquiladores 
de carruajes de lujo acordó, según consta 
del aota t ranscri ta , que se solicitase del 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda la cele
bración de un concierto entre esta y la 
menoionada Sociedad, relat ivamente á la 
cantidad alzada que por razón de contri
bución industr ial habían de satisfacer los 
Alquiladores de carruajes de lujo, facul
tando para ello suficientemente al P res i 
dente y J u n t a direct iva de dicha So
ciedad. 

2.° Que en consecuencia de dicho 
acuerdo, el Sr. D. Gerardo Atienza elevó 
al Excmo. Sr. Ministro el escrito á que se 
refiere el anterior é inserto acuerdo de la 
Sociedad, cuyo escrito obra por cabeza 
del expediente de que queda heoho mé
rito. 

3.° Que dicha solicitud, á la que se dio 
el curso y trámites que determinan las le
yes y reglamentos de procedimientos ad
ministrativos, dio origen al y a repetido 
expediente , en el que reoayó la Real or
den del tenor siguiente: 

«limo. Sr.: Vista la instanoia promo
v i d a por D. Gerardo Atienza, como Pre
sidente y en representación de la So
ciedad de Alquiladores de carruajes de 
lujo en esta Corte, solicitando un con
cierto con la Hacienda que , viniendo á 
acor tar abusos y perjuicios, sea ventajoso 
tanto pa ra el Estado como para la in
dustr ia que representa, y por el que se 
obliga á satisfacer anualmente al Tesoro 
público y por trimestres la cant idad de 
60.000 pesetas anuales, y los impuestos 
transitorios acordados en los presupues
tos que rigen, con más el 6 por 100 de 
cobranza, siempre que de acordarse el 
concierto que se solicita sea dioha So
ciedad la encargada de repar t i r entre to
dos los industriales de s u d a s e en esta ca
pital las cantidades que por virtud del 
mismo les correspondan: 

Resultando que en 12 de Jul io del 
corriente afio formuló D. Gerardo Atienza 
la expresada solicitud, y que , remitida á 
informe de !a Delegación de Hacienda de 
esta provincia, lo emite manifestando 
que , según las matr iculas de la contri
bución industrial de los tres últimos ejer
cicios económicos, los productos obteni
dos por el Tesoro de la referida industria 
ascendieron respectivamente á 20-350, 
29.250 y 32.700 pesetas, elevándose en el 
de 1897 á 98 a 55.765 pesetas por haber 
ingresado en dicho afio, a más de las 
32.700. 23.065 pesetas por el impuesto 
correspondiente á los abonos: 

Resultando que esa Dirección general 
remitió de nuevo la instancia á la Dele
gación de Hacienda para que suministra
se mayor número de datos que los con
signados en su informe, y convocara á 
los representantes de la expresada So
ciedad á una reunión, invitándoles al 
aumento de la cant idad ofrecida por el 
oonoierto, y á consignar con toda cla

r idad las bases del mismo y garant ías 
pa ra su cumplimiento. 

Resultando que celebrada la reunión 
expresada de la J u n t a de representantes 
de la Sociedad referida, oon asistencia del 
Interventor , Administrador de Haoien-
da y Abogado del Estado, ofreció dicha 
Sociedad 70.000 pesetas por el concierto, 
más el importe de los recargos estableci
dos ó que se establecieren, y obligándose 
á ingresar en las a rcas del Tesoro el r e 
cargo municipal correspondiente, de no 
obtener resultado sus gestiones de con
cierto con el Ayuntamiento, levantándose 
la correspondiente acta de tales heohos, 
consignándose en la misma las condicio
nes del concierto, y manifestando la De 
legación de Hacienda en su informe que 
considera aceptable la cifra ofreoida por 
el conoierto, dada la situación precar ia 
de la industr ia , y obligarse la Sociedad 
á satisfacer las cuotas de los part iculares 
que se den de baja en el padrón y adquie
ran abonos en los establecimientos de 
carruajes de lujo dentro de los ocho m e 
ses desde que produzoa la baja. 

Resultando que esa Dirección general 
propone la celebración del concierto soli
citado por el término de dos años y tipo 
de 70.000 pesetas anuales , más el impDr-
te de los reoargos establecidos ó que se es
tablecieren, y obligándose la Sociedad 
concertante al ingreso en el Tesoro del 
recargo municipal correspondiente, caso 
de no concertarse con el Ayuntamiento, 

1 efectuando el ingreso por trimestres, y 
1 obligándose además á satisfacer las cuo

tas de los par t iculares que, dados de ba
j a en el padrón del impuesto, resulten 
ellos ó algunos de los individuos que v i 
van en su compañía abonados en los 
establecimientos de carruajes de luio 
dentro de los ochos meses de la produc
ción de la baja, con facultad de exigir- j 
les el reintegro de las cuotas que de- ! 
ben satisfaoer, quedando solidaria y man-
comunadamente responsables los indivi -
dúos que componen la J u n t a directiva ; 
actual , sin perjuicio de las responsabili -
dades que puedan exigirse á la referida 
Sociedad, estableciéndose además la r e - I 
serva del derecho de la Hacienda á h a 
cer efeotivos por repart imiento los débi
tos á que pudiera da r lugar la insolven
cia de los expresados directos responsa
bles, y el 50 por 100 de las multas á que 
diera lugar la investigación, quedando 
los individuos concertados subrogados 
en los derechos de la Hacienda para ha 
cer efectivas por el procedimiento admi
nistrativo las cuotas que repartan á sus 
asociados, y practicar la investigación 
con arreglo á las instrucciones vigentes. 

Resultando que ampliado el expe
diente al electo do hacer constar la per
sonalidad de los Sres. D. Gerardo Atienza, 
D. Manuel Rodríguez, D. Domingo F e r 
nández y D. Manuel Alvarez Mon, que 
ostentan como Presidente, Vicepresidente, 
Tesorero y Secretario de dioha Suciedad, 
y acredi tada por las certificaciones de 23 

de Noviembre aotual, referentes, la una 
á su elección para tales cargos en la se
sión de 2b de Abril último, y la otra á 
la autorización concedida á la J u n t a d i 
rect iva de la Sociedad expresada de Al 
quiladores de carnajes de lujo, en sesión 
de 4 de Jul io próximo pasado, pa ra que 
celebre el concierto de que se t r a t a : 

Considerando que la base 6.* del ar
tículo 22 de la ley de Presupuestos vigen
te autoriza al Gobierno para la cele
bración de conciertos con los Alquiladores 
de carruajes de lujo por el plazo máximo 
de tres años, de conformidad á cuya a u • 
torización el a r t . 30 del reglamento de 
26 de Jul io último concede á la Admi
nistración la facultad de celebrar diohos 
conciertos; y , por tanto, debiendo cele
brarse el de que se t ra ta por término de 
dos años, es evidente la facultad de la 
Administración pa ra su celebración: 

Considerando que del examen de la 
esoritura de eonstituoión de la Sooíedad 
de Alquiladores de coches de lujo de esta 
Corte resul ta la mismr. legalmente cons
tituida, y , por tanto, es persona oapaz 
p a r a la oelebraoión del conoierto de que 
se t ra ta : 

Considerando que estableciendo el 
ar t . 8.° de dicha escri tura social, que si 
bien el Presidente de la Sociedad tiene 
la representación de la misma, no puede, 
Bin acuerdo de la J u n t a de gobierno, eje
cutar aoto alguno referente á dioha So
ciedad que no sea de régimen interior, 
habiéndose acreditado por las certifica
ciones expresadas de 23 del corriente 
mes, unidas al expediente, que en sesión 
de 4 de Julio próximo pasado fué auto
rizada la J u n t a directiva de la Sociedad 
pa ra gestionAí el concierto de que se 
t ra ta , ofreciendo por el mismo lacant idad 
que oonceptuase conveniente, y e x t e n 
diéndose la autorización hasta obtener la 
efectividad del referido concierto; y 
apareciendo que los individuos que com
ponen dicha Junta directiva, y por tanto 
á quienes se ha concedido tal autori
zación, son los Sres. Atienza, Rodríguez, 
Fernández Sierra y Alvarez Mon, que 
según el proyecto de ooncierto han de 
susoribir éste, resulta evidente su oa-
pacidad y personalidad pa ra la celebra
ción del susodicho conoierto. 

Considerando que siendo la cant idad 
que por vir tud del contrato ha de perci
bir el Tesoro público superior á la mayor 
recaudación obtenida hasta el presente 
por los conceptos que aquél comprende, 
y dadas las dificultades que esa recau
dación ha venido ofreciendo, efecto de 
la ocultación de los contribuyentes; como 
quiera que la iniciativa part icular por 
propia conveniencia descubrirá esa ocul 
tución, y con el mayor producto para el 
Tesoro público se producirá unidad de 
criterio en la aplicación y en la exacción 
del tributo, es evidente la conveniencia 
de la celebración del referido conoierto: 

Considerando que en las cláusulas del 
proyeoto sometido á informe se estableoe 
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con claridad y preoisión el objeto y dura-
oión del mismo, oansas de su rescisión, 
cuant ía de las cantidades que por su vir
tud ha de peroibir el Tesoro y plazos de 
su ingreso en el mismo, responsabilidad 
de la Sooiedad que celebra el concierto y 
de los individuos que la representan-, 
estando prevista la insolvenoia de éstos, 
y á salvo en tal caso el derecho de la 
Haoienda A la exacción á los industriales 
del descubierto que resulte, asi como 
todos los derechos y obligaciones que 
corresponden á la Hacienda y Sooiedad 
que se concierta: 

Considerando, por último, que siendo 
el concierto un contrato deservioio públi
co, que no solo afecta á las personas que 
lo susoriben, sino á terceros interesados, 
y estableciéndose en dicho contrato la su
brogación de los derechos de la Haoienda 
con relación á esos terceros interesados, 
dado el principio general en que se inspira 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
que exige para la celebración de los con
tratos de servicios públicos la solemnidad 
de escritura pública, criterio que ha pre
dominado en todos los oonoiertos sobre 
monopolios y contratos de recaudación 
de contribuciones é impuestos; y tenien
do en cuenta además que el Código civil 
en su art . 1.218 establece el precepto de 
que los documentos públicos hacen prueba 
contra tercero, resulta evidente la necesi
dad de hacer constar en escri tura públi 
oa la celebración del concierto de que se 
t ra ta , y que de su celebración tengan co
nocimiento los terceros á quienes pueda 
interesar mediante el correspondiente 
anunoio en los periódicos oficiales, siendo 
insuficientes á haoer constar tal concierto 
el acta notarial , por no poderse referir 
ésta más que á la consignación de hechos 
sin la determinación de los derechos que 
de ellos se deriven, y no conviniendo á 
la naturaleza y efectos del contrato e x 
presado el acta administrat iva, por no 
concretarse la obligación á la persona 
que la contrae, sino á terceras personas: 

S. M. el R E Y (q. D. g.) y en su nombre 
la KKYNA Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección 
general y lo informado por la de lo Con
tencioso del Estado, se haservido autorizar 
á ese Centro directivo para que pueda 
realizar diobo concierto con los referidos 
representantes de la Sooiedad de Alqui
ladores de carruajes de lujo de esta Cor
te, con arreglo á las bases siguientes: 

Pr imera . Las cuotas que durante los 
años económicos de 1898 á 99 y 1899 á 
1900 corresponda satisfacer á los Alqui
ladores de carruajes de luje de e s t a capi
tal por el impuesto establecido sobre los 
m i s m o s , quedan concertadas por la Ha
oienda oon los industriales de dicha clase 
D. Gerardo Atienza, D. Manuel Rodr í 
guez, D. Domingo Fernández, D. F r a n c i s 
co Sierra y D. Manuel Alvarez Mon, oomo 
r e p r e s e n ! un tes .de la Sociedad de Alquila
dores de oarruajes de lujo en esta Corte. 

Segunda. El precio del concierto será 
el de 70.000 pesetas anuales, más el im
porte á que asciendan los'Recargos esta
blecidos ó que se establezcan, osean en la 
actualidad un 20 por 100 transitorio y 
otro 20 por 100 de guer ra de dicha can
tidad. 

Tercera . Además del precio del con-
cierto, se obligan los expresados indus
triales á ingresar en las arcas del Tesoro 
lo que por recargo municipal correspon
da , caso de no llegar á concertar con el 
Ayuntamiento el pago de la participa
ción que le corresponda en el impuesto. 

Cuarta. El ingreso del precio del con-
oierto se hará por cuar tas partes del total 
que se liquide en el segando mes de cada 
tr imestre. 

Quinta. El ingreso de los dos pr ime
ros trimestres del actual año económico 
tendrá lugar en la forma siguiente: el co
rrespondiente al primer t r imestre, den
tro de los ocho días siguientes á la nonti-
oación del conoíerto; y el segundo, den 
tro del próximo mes de Diciembre. 

Sexta. Al propio tiempo que tiene lu
gar el ingreso de las cuutas del Tesoro, 
s« ingresará también lo que por recargo 
municipal corresponda, si antes no se 
hubiese concertado su pago con el Ayun
tamiento. 

Séptima. Serán solidaría y mancomu-

nadamente responsables del cumplimien
to del conoierto todos y oada uno de los 
individuos expresados en la oláusula pri
mera , formen ó no par te los mismos de la 
J u n t a directiva de la Sociedad de Alqui
ladores de carruajes de lujo, con todos 
sus bienes presentes y futnros, sin perjui
cio de las responsabilidades que puedan 
exigirse además á la referida Sociedad. 

Octava. En caso de insolvencia de és
tos, la Haoienda se reserva el derecho de 
hacer efectivos los débitos que por faltar 
á este concierto se contraigan de los in
dustriales del gremio de Alquiladores de 
carruajes de lujo, repartiendo á cada uno 
lo que respectivamente le corresponda. 

Novena. Además del precio del con
cierto, los referidos industriales se obli
gan á satisfacer la cuota ó cuotas corres
pondientes á los particulares, quedándose 
de baja en el padrón del impuesto, resul
ten, ya ellos, y a algunos de los indivi
duos que vivan en su oasa, abonados en 
algún establecimiento de carruajes de 
lujo, siempre que este abono se haga an
tes de que expire el plazo de ocho meses, 
contados desde el día en que se produjo 
el parte de baja; quedando facultados los 
individuos á cuyo nombre se hace este 
concierto para exigir del Alquilador que 
tal conducta observe el reintegro de la 
cuota ó cuotas que los mismos satisfagan. 

Décima. Los individuos expresados 
en la cláusula primera de este concierto 
quedan asimismo subrogados en los dere
chos de la Hacienda, y por consiguiente 
facultados, tanto para haoer efectivas por 
el procedimiento administrat ivo las cuo
tas que á sus asociados repar tan , como 
para pract icar oon arreglo á las ins t ruc
ciones vigentes actos de investigación. 

Undécima. Si por consecuencia de 
los actos de investigación que praotiquen 
hubiese lugar á la imposición de multas 
con arreglo al reglamento vigente del 
impuesto de carruajes de lujo de 26 de 
Julio último, el 50 por 100 de las mismas 
quedará á favor de la Hacienda, y el 
otro 50 por 100 á benefioio de los concer
tados, como compensación á los gastos 
que con tal motivo se les ha de ocasionar. 

Duodécima. Será motivo bastante pa
ra la rescisión de este conoierto la falta 
de cumplimiento á lo estipulado en las 
cláusulas del mismo. 

Décimatercera. Al terminarse el p r i 
mero y secundo año de este concierto, 
los individuos expresados en la cláusula 
primera del mismo se obligan á facilitar 
á la Administración la lista completa de 
todos los Alquiladores de carruajes de 
lujo. 

Décimacuarta. Este ooncierto se ve
rificará por escri tura pública, inser tán
dose en la Gaceta oficial, al efecto de 
que sea conocida la subrogación de de
rechos que en el mismo se autoriza por 
todos los obligados al pago del impuesto. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes.=Dios 
guarde á V. I. muchos años. = Madrid 25 
de Noviembre de 1898 .=LÓPEZ PUIGCER-
VEB.=Rubr i cado .=Se f io r Director g e 
neral de Contribuciones directasv. 

4.° Que conformes los Sres. Atienza, 
Rodríguez, Fernández, Sierra y Alvarez 
Mon con los términos de la Real orden 
transcri ta , vienen, juntamente con el 
limo. Sr. Direotor general de Contribu
ciones directas, á formalizar el contrato, 
y en su consecuencia 

Otorgan: 
Primero. Las cuotas que duran te los 

años económicos de 1898 á 99 y 1899 á 
1900 corresponda satisfaoer á los Alqui
ladores de carruajes de lujo de esta ca
pital por el impuesto establecido sobre 
los mismos, queda concertado por la Ha
cienda con los industriales de dicha clase 
D. Gerardo Atienza, D. Manuel Rodr í 
guez, D. Domingo Fernández , D. F r a n -
oi8co Sierra y D. Manuel Alvarez Mon, 
como representantes de la Sociedad de 
Alquiladores de carruajes de lujo en esta 
Corte. 

Segundo. El precio del concierto es 
el de 70.000 pesetas anuales, más el im
porte á que asciendan los recargos es ta
blecidos ó que se establezcan, ó sean en 
la actual idad un 20 por 100 transitorio y 
otro 20 por 100 de gue r r a de dicha can
t idad. 

Tercero. Además del precio del con
cierto se obligan los expresados indus
triales á ingresar en las arcas del Tesoro 
lo que por reoargo municipal correspon
da , caso de no llegar á concertar con el 
Ayuntamiento el pago de la par t ic ipa
ción que le corresponda en el impuesto. 

Cuarto. El ingreso del precio del con
cierto se hará por cuar tas par tes del to
tal que se l iquide en el segundo mes de 
cada tr imestre. 

Quinto. El ingreso de los dos pr ime
ros trimestres del actual año económico 
tendrá lugar en la forma siguiente: el 
correspondiente al primer trimestre, den
tro de los ocho días siguientes á la noti
ficación del concierto; y el segundo, den
tro del mes de Diciembre actual . 

Sexto. Al propio tiempo que tiene lu
gar el ingreso de las cuotas del Tesoro, 
se ingresará también lo que por recargo 
municipal corresponda, si antes no se 
hubiese ooncertado su pago con el Ayun
tamiento. 

Séptimo. Serán solidaria y maneomu-
nadamente responsables del cumplimien
to del concierto todos y cada uno de los 
individuos expresados en la cláusula pri
mera, formen ó no los mismos par te de la 
J u n t a directiva de la Sociedad de Alqui
ladores de carruajes de lujo, con todos j 
sus bienes presentes y futuros, y sin per 1 
juicio de las responsabilidades que pue 
dan exigirse además á la referida So
ciedad.. 

Octavo. En oaso de insolvenoia de di
chos señorescomparecientes, la Hacienda 
se reserva el derecho de hacer efeotivos 
los débitos que por faltar á este concierto 
se contraigan de los industriales del gre
mio de Alquiladores de carruajes de lujo, 
repart iendo á oada uno lo que respectiva
mente le corresponda. 

Noveno. Además del precio del con
cierto, los referidos industriales compa
recientes se obligan á satisfacerla cuotaó 
ouotas correspondientes á los par t iculares 
que dándose de baja en el padrón del im
puesto, resulten, y a ellos, y a algunos de 
los individuos que vivan en su casa, abo
nados en algún establecimiento de ca
rruajes de lujo, s iempre que este abono 
se haga antes de que expire el plazo de 
ocho meses, contados desde el día en que 
se produjo el par te de baja; quedando fa
cultados los individuos á cuyo nombre se 
hace este conoierto para exigir del Alqui
lador que tal conducta observe el re in te 
gro de .la cuota ó cuotas que los mismos 
satisfagan. 

Décimo. Los señores expresados en la 
cláusula primera de este concierto q u e 
dan asimismo subrogados en los derechos 
de la Hacienda, y, por consiguiente, fa
cultados pa ra hacer efectivas por el pro
cedimiento administrativo las ouotas que 
á sus asociados repar tan , oomo para 
practicar con arreglo á las instrucciones 
vigentes actos de investigación. 

Undécimo. Si por consecuencia de los 
actos de investigación que praotiquen 
hubiere lugar á la imposición de multas 
con arreglo al reglamento vigente del 
impuesto de carruajes de lujo de 20 de 
Julio último, el 50 por 100 de las mismas 
quedará á favor de la Hacienda, y el 
otro 50 por 100 á beneficio de los concer
tados, como compensación á los gastos 
que con tal motivo se les ha de ocasionar. 

Duodécimo. Será motivo bastante pa
ra la rescisión de este concierto la falta 
de cumplimiento á lo estipulado en las 
cláusulas del mismo. 

Decimotercero. Al terminar el p r i 
mero y el segundo año de este concierto, 
los individuos expresados en la cláusula 
primera del mismo se obligan á facilitar 
á la Administración la lista completa de 
todos los Alquiladores de carruajes de 
lujo. 

Decimocuarto. Todos los gastos de 
esta escritura y los de los derechos co
rrespondientes al Tesoro público, s e rán 
de cuenta de los industriales concertados. 

Aceptación 
Los señores comparecientes, en los 

conceptos con que concurren, aceptan 
esta escri tura en todas sus partes y 
efectos. 

ADVERTENCIA.—Yo el Notario advier
to que la primera copia de esta escri tura 
ha de presentarse, dentro del término de 

treinta días, en la oficina liquidadora del 
impuesto de Derechos reales en esta 
Corte para la liquidaoión de los que á la 
Hacienda correspondan. 

Otorgamiento 
Asi lo dicen y otorgan los seflore 

comparecientes, siendo testigos sin ex
cepción, según aseguran , mayores de 
edad y veoinos de esta Corte, D. Antonio 
Caballero Sánchez y D. Saturnino Roga
do F r a n . 

Enterados todos de su derecho á leer 
por sí esta escritura, lo renunciaron, y a 
su elecoión lo hice yo el Notario íntegra
mente en al ta voz, ratificándose los com
parecientes en su contenido y firmando 
3on los testigos. 

De todo lo contenido en esta esoritu-
ra, y de conocer á los otorgantes, doy 
fe.=Miguel Monares .=Gerardo Atien
za .=Manue l Rodríguez. =Domingo Fer
nández. =Frano i sco Sier ra .=Manuel Al
varez Mon.=Antonio Caballero. =Satur-
nino Rogado y F r a n . = S i g n a d o . = A n t e 
mí, José Miguel .=Todos con rúbrica . 

Es pr imera copia literal de su regis
tro matr iz , con quien conouerda, bajo el 
número 637 de orden de instrumentos 
públicos que obran en esta Notaría de 
mi cargo en el protocolo del año corrien
te, á que me remito, y en donde deja 
anotada esta saca que expido á requeri
miento del Sr. Direotor de Contribucio
nes directas en un pliego de primera cla
se, núin. 11.186, y en otro de la décima-
tercera, números 1.544.665, los seis si* 
guientes, y 1-542.189. 

En fe de todo lo signo y firmo en Ma
drid á 23 de Diciembre de 1898.=Hay un 
sello que dice: Notaría de D. José Miguel 
Rubias. = Madrid.=Hay un s igno.=José 
Miguel .=Rubrioado. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Visto el recurso interpuesto á nombre 

de Constantino Castelao Braña, mozo 
alistado en San Martin de Orcos, pa ra el 
reemplazo de 1898, contra el acuerdo de 
esa Comisión mixta de reclutamiento que 
le deolaró soldado; y considerando que si 
bien los Médicos de la misma dictamina
ron que la sordomudez del hermano del 
mozo no le incapaoita pa ra t rabajar , pe
dido informe sobre este extremo á la Real 
Academia de Medicina, manifiesta dicha 
Corporación que debe'oonsiderarse al r e 
ferido hermano impedido para trabajar, 
fundando su parecer en razones oientí-
fioas; 

S. M. el R E Y (q. D. g.) y en su nombre 
la R E I N A Regente del Reino, oido el dic
tamen dé la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se ha servido 
revocar el acuerdo apelado y declarar al 
mozo de que se t ra ta soldado condioional, 
disponiendo á la vez que se publique esta 
Real orden y el informe de la Real Aoa-
demia de Medicina en la Gaceta de Ma
drid. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos que procedan, ooa 
remisión del expediente. 

Dios gua rde á V. S. muchos aflos.=» 
Madrid 18 de Enero de 1899. 

RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

reclutamiento de Oviedo. 

Informe de la Real Academia de 
Medicina 

«D Manuel Iglesias y Díaz, ex Sena
dor del Reino, Secretario perpetuo de I» 
Real Academia de Medicina, etc. 

Certifico: Que en sesión de 19 del co
rr iente , esta Academiu ba aprobado el 
guíente dictamen de su tercera Coini8»O D 

de Medicina forense; 
De Real orden, y con fecha 28 del pa

sado Noviembre, e f Sr. Ministro de la Go
bernación se ba dirigido á la Acadeoii* 
manifestando que, visto el recurso l , , t 6f^ 
pnesto á nombre de Constantino CasteUw 

\ Braña, mozo alistado en San Martin <*e 



Sábado 28 de Enero de 1899 a 
nmas provincia de Oviedo, para el r e -

nlíizo de 1898, oontra el aouerdo de la 
r misión mixta de reclutamiento que le 
aclaró soldado, y considerando que si 

la sordomudez que padece el herma, 
del mozo no apareoe á pr imera vista 

°Ansa suficiente de inutilidad para el tra
j a io no cabe duda de que el que la pade-
e ha de encontrar en muchas ocasiones,y 

¡Lrún el oficio que ejerza, dificultad pa-
•a hallar quien le dé ocupación; oido el 
dictamen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, ha r e 
suelto que se remita el expediente en con
c i t a sobre el par t icular A esta Real Acá-

d e I T"resu l t ando que en la solicitud d i r i 
gida al Sr. Ministro de la Gobernación 
por el mozo Constantino Castelao Braña , 
bace constar: que en el acto de la clasifi
cación y reclamación de soldado alegó la 
excepción del párrafo segundo del a r t í 
culo S7 déla ley, como hijo único, en sen
tido legal de viuda y pobre, á quien sos-
tenia, porque aunque su madre tiene otro 
hijo soltero, éste es impedido para d tra
bajo, por ser sordomudo de nacimiento, 
habiendo sido declarado por el Ayunta
miento soldado condicional; que al ser re
conocido por la Comisión mixta de Ovie 
do, fné declarado apto para el trabajo, 
por no considerar los Médicos dicho defeo-
to como impedimento para t rabajar; que 
á nadie se oculta que un sordomudo sólo 
trabaja cuando le acomoda, sin que nada 
valga aconsejarle por sefias, debiendo 
adema?cuidarle la madre como á un niño; 
que de marchar el recurrente al servicio, 
la madre viuda quedar ía desamparada, 
sin persona a lguna que la auxilie ni cul
tive los bienes que posee; que para evi
tarlo, oree el recurrente que es justo que 
se le declare soldado condioional, como 
comprendido en el párrafo segundo del 
art. 87 y 1.° del 88 de la ley, aunque sea 
previo otro reconocimiento del hermano 
sordomudo; y que por todo pide que se 
revoque el fallo de la Comisión mixta de 
Oviedo, declarándole soldado condicio
nal: 

Resultando que en el informe del Ayun
tamiento se consigna que el único her 
mano varón mayor de edad que tiene el 
mozosorteado es sordomudo de nacimien
to, y por lo mismo inútil para el trato 
social; que sólo su madre le entiende a l 
guna de las sefias de que se vale pa ra 
expresar sus conceptos, y que, según es 
público, si bien trabaja a lgunas veces en 
las labores agrícolas, lo hace á su antojo 
y sin dirección de ninguna otra persona, 
inoapaz, por lo mismo, de seguir con el 
oultivo de la labranza de que viven, y 
que el Ayuntamiento considera jus ta la 
excepoión propuesta: 

Resultando que, según la certificación 
del Secretario del Ayuntamiento de San 
Martín de Orcos, el mozo Constantino 
Castelao alegó en el acto de la declara
ción de soldado ser hijo único en sentido 
legal de madre viuda y pobre, y de he r 
mano impedido para el trabajo y sordo
mudo, á quienes sostiene; que el Ayun
tamiento, en vista del expediente justifi
cativo, en el cual consta que alegó ser 
hijo único en sentido legal de viuda pobre 
a la que sostiene con el cultivo de la ca
sería, lo mismo que á su hermano mayor , 
sordomudo, y á ot ra hermana, también 
sordamuda, de diecisiete años, y con
siderando probadas las circunstancias 
de la pobreza y manutención de la ma
dre y hermanos, le declaró soldado con
dicional; y que no se presentó n inguna 
reclamación contra la excepción y fallo: 

Resultando que el Profesor de Medi
cina D. Fernando Quintana reconoció en 
el Ayuntamiento de San Martin de Orcos 
• José Antonio Castelao Brafia, hermano 
del mozo Constantino Castelao, decla
rando que padece sordomudez y está 
^pedido para el trabajo. 

Resultando que en el expodiente in s 
truido en el Ayuntamiento de San Martín 
«e Orcos por el mozo Constantino Cas te 
lao para acreditar la excepción a legada , 
flguran las declaraciones de cuatro testi
gos, en las que aseguran que es público 
y notorio que el Coastantino es hijo de 

mda pobre á quien mantiene, lo mismo 
que á otro hermano mayor de edad, sor-

°mudo desde su nacimiento; á otra he r -
a n a oaenor de diecisiete años, también 

sordomuda, y otras dos hermanas mayo
res de edad, enfermas hace muchos años, 
trabajando y cultivando la oaseria que 
están llevando en colonia, único medio 
que tienen de vivir; de modo que toda 
aquella familia, privada de los auxilios 
que le viene prestando el mozo Constan
tino, es indudable que no podría subsis
tir; que el Regidor Síndico del Ayunta
miento opina que debía concederse la ex
cepoión solicitada y que por el Ayunta
miento declaró al mozo Constantino José 
Castelao soldado condicional, como com
prendido en el núm. 2.° del art . 87 de la 
ley, y en su consecuencia, de lo dispues
to en el 07: 

Resultando que los Médicos Vocales 
de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Oviedo, D. Hermenegildo Belmar y 
D. Demetrio Suárez Arguelles, certifica
ron con fecha 2 de Abril del alio corrien
te, haber reconocido al hermano de Cons
tantino José Castelao, que alegaron por 
el sordomudez, el cual resultó apto, por 
considerar que el defeeto alegado no le 
impide para el trabajo de campo á que 
se dedica, y que la Comisión mixta de 
reclutamiento, en sesión de 3 de Abril , 
acordó revocar el fallo del Ayuntamiento 
y declarar soldado al mozo de que se 
t rata , por haber resultado apto pa ra el 
trabajo el hermano mayor de edad. 

Considerando que la consulta someti
da de Real orden al juicio de la Academia 
con motivo del recurso de alzada á que 
el expediente se concreta, se reduce á 
manifestar si su hermano mayor de edad, 
y afectado de sordomudez, del mozo 
Constantino Castelao Braña, declarado 
soldado por la Comisión mixta de rec lu
tamiento de Oviedo, está impedido ó no 
para trabajar y para mantener á su ma
dre pobre y viuda: 

Considerando que la sordomudez es 
un estado morboso incluido anteriormente 
entre las perturbaciones mentales por im
potencia al lado de la idiocia, de la im
becilidad y de la demencia, y ac tua l 
mente entre las alteraciones constitucio
nales ó degeneraciones de las facultades 
mentales , grupo de las monstruosidades, 
en consideración á que , de ordinario, ni 
la reflexión ni la conciencia propias y 
característica del hombre cuerdo alcanzan 
el grado normal, teniendo gran semejan
za con la imbecilidad, sobre todo si falta 
la educación especial, careoiendo gene 
ralmente los sordomudos, por la falta del 
oído y de la palabra , de ideas precisas 
del bien y del mal, de lo licito y de lo 

- que no lo es, siendo escasos sus conoci
mientos é inadecuados para la adquisi
ción de los medios necesarios al mante 
nimiento de una familia. 

Considerando que, siendo el hermano 
del mozo Constantino Castelao sordomudo 
de nacimiento; no constando que h a y a 
recibido la educación especial propia de 
tal estado, y acreditándose en el e x p e 
diente por las declaraciones de cuatro 
testigos y las manifestaciones del A y u n 
tamiento, que el mencionado sordomudo 
es inútil para el trato social, que sólo su 
madre entiende alguna de las señas de 
que se vale para expresar siis conceptos, 
y que si bien trabaja algunas veces en las 
labores agrícolas, lo hace si se le antoja y 
sin dirección de ninguna otra persona, 
é incapaz, por tanto, de seguir en la la 
branza de que vive la familia,' parece 
fuera de duda que dicho sordomudo es un 
hombre imperfecto, sobre todo en las es
feras intelectual y moral, y con faculta
des tan deficientes que, colocándole en 
gran inferioridad respecto de los demás 
hombres, ha de serle difícil ó imposible 
el proporcionarse trabajo y medios de 
subsistencia; y 

Considerando que aun suponiendo que 
no existan otras perturbaciones intelectua
les de la Índole de las degenerat ivas , 
como la imbecilidad ó la demencia, en el 
hermanosordomudo del mozo en cuestión, 
es suficiente la existencia del indicado 
afecto, con las circunstancias consignadas 
en el expediente , para impedir las ocu
paciones á que puede aspirar un indivi
duo de su clase; la Academia, evacuando 
la consulta acordada por el Ministerio de 
la Gobernación en Real orden de 28 del 
pasado Noviembre, es de dictamen: Que 
para los efectos de la ley de Reclutamien-

• to debe considerarse impedido para tra

bajaré incapacitado para mantener dsu 
madre y hermanos á José Antonio Caste
lao Braña, hermano de mayor edad.y sor
domudo, de Constantino Castelao y Braña, 
mozo alistado en San Martín de Orcos, 
provinoia de Oviedo, para el reemplazo 

de 1898, y declarado soldado por la Co
misión mixta de Reclutamiento.» 

Y para que conste y sur ta los efectos 
que convenga, firmo la presente en Ma
drid á 20 de Diciembre de 1898.=Manuel 
Iglesias y Díaz. 

gobierno Civil 
Negociado de Obras públicas.—Carreteras 

Rectificada por el Alcalde de Colmenar del Arroyo la relación nominal de los propie
tarios á quienes se ocupa terrenos en dicho término municipal con motivo de la cons
trucción de la carretera provincial de Manzanares el Real áChapineria (Sección segunda 
de Villalba á Chapinería) se inserta á continuación á fin de que las personas interesadas 
puedan presentar, en el plazo de veinte dias, las reclamaciones que consideren conve
nientes contra la necesidad de la ocupación de sus fincas para el objeto expresado; d e 
biendo hacerse éstas ante el Alcalde de dicho pueblo, según lo dispuesto en el articulo 
24 del Reglamento dictado para la aplicación de la vigente ley de Expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, fecha 10 de Enero de i 8 7 9 =Madrid 21 Enero de 1 8 9 9 . = 
El Gobernador, A. Aguilera. 

Número 
de 

orden 

I 
2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 
11 
12 

13 
14 
«5 
16 

17 
18 

»9 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

27 
28 

29 

NOMBRES 

Doña Maria Herrero Ventura . . . 
D. Martin Rodríguez H e r r e r o . . . 

Victorio Gómez Ventura 
Camino vecinal à 
D. Pedro Jiménez 

Francisco Deville Bellachasse 
Eduardo Resines Baltasar . . . 
Julián Arenes 

Cañada 
D. Angel Resines 

Simón Sancho 
Guillermo Bonet 
Manuel de Retes 

Via pública 
D. Simón Sancho 

Manuel Botello Resines 
Francisco Martin 

Sr. Cura Párroco 
D. Francisco Ventura 
Doña Dorotea Botella 
D. Fulgencio Herrero 

Andrés Botello 
Segundo Aguado 
Simón Sancho 
Natividad de Retes 
Simón Sancho 
Manuel Botello 
José Retes 

Camino vecinal á 

VECINDAD 

Fresnedillas 
Colmenar del Arroyo 
Fresnedillas 
Navalagamella 
Avila 
Madrid 
Colmenar del Arroyo 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

» 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem.. 
Chapinería 
é 

CULTIVO 

Labradío para cereales. 
ídem. 
Ídem. 

» 
Pastos y monte. 
Cereales. 
ídem. 
ídem. 

» 
Labradío para cereales. 
Cercado para cereales. 
Cercado para pastos. 
Cercado para cereales. 

» 
Cercado, corral. 
ídem, herrén. 
ídem, huerto. 
ídem, corral. 
ídem, herrén. 
Casa habitable. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. corral. 
Cercado para cereales. 
Ídem, viñedo y olivar. 
ídem, olivar. 
ídem, id. 
Monte y labradlo. 

» 
33.—2. 

Delegación ís Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de JVIadrid 

La Dirección general del Tesoro pú
blico con fecha 18 del presente mes , dice 
A esta Delegación lo que signe: 

«Disponga Ud. que se admitan ingre
sos por redención del servicio militar de 
reclutas del reemplazo de 1898 y anterio
res de cupos de Ultramar, pendientes de 
embarque, hasta las cuatro y media d e 
la t a rde , del dia 31 inclusive del corriente 
mes. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, para que los intere
sados que lo deseen, se presenten en los 
días laborables, hasta la fecha indicada, 
en la Intervención de Hacienda de esta 
provincia, donde se les facilitará el co
rrespondiente mandamiento de ingreso. 

Madrid 20 de Enero de 1899 .=E. de 
Boneta. 34.—3tf. 

Administración ds Hacienda 
ce la provincia de JWadrid 

Resultando desconocidos los domici
lios de Mames Redondo. D. Ceferino Ló
pez, Fermín Garc ía , D. Leopoldo A p a 
ricio, D. José Berengner, D. Eugenio 
Rejaldea, D. Luis Ponce, D. Andrés Pé
rez, D. Antonio García, D. Vicente Mon-
real , D. Francisco Echevarr ía y D. José 

Navar ro ; oontra quienes se instruyen e x 
pedientes administrativos judioiales, por 
aprehensión de tabaco; se les oita por 
medio del presente A J u n t a administra
tiva pa ra el día 9 de Febrero próximo, 
á las tres de su tarde , en el despacho del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, (Plaza 
de la Platería de Martínez, núm. 2); pre
viniéndoles que de no oonourrir á la mis
m a , sufrirán los perjuicios á que haya 
lugar . 

Madrid 21 de Enero de 1899.=E1 
Administrador de Hacienda, Francisco 
García . 34.—35. 

Junta provincial 
da I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de j t iadr id 

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública, con fecha 7 del actual , 
se ha servido nombrar por concurso de 
ascenso: 

A Doña Eugenia Sarmen Gastatnbide, 
maestra de la Escuela pública de niñas 
de Arganda, con 1.100 pesetas; 

A Doña Bas i l iaRuizyTorra lba , maes
tra de la ídem, id de id., de Colmenar 
de Oreja, con 1.100 pesetas; 

A Doña Matilde Paadin y Orsolino, 
maestra de la ídem, id., de íd., de San 
Lorenzo del Escorial, con 1.100 pesetas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL A los rine3 que preceptúa el a r t . 34 



Sábado 28 de Enero de 1899 

del Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1896. 

Madrid 27 de Enero de 1899.=El Pre
s idente , Alberto Agui lera .=E1 Secre
tario, Vidal L. Colmenar. 34.—45. 

ñ y untamientos 
Collado ViUalba 

D. Pablo Antón López, Alcalde acci
dental de esta villa de Collado Villalba. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendidos en el alistamiento ¡verificado 
en esta localidad para el reemplazo del 
ejército en el año actual , conforme al 
núm. 5 0 del a r t . 40 de la Ley, los mozos 
Pedro Selles y Hernández, hijo de Andrés 
y Rufina, y Andrés José Echevarr ía y 
López, hijo de Manuel y Felipa, ambos 
en ignorado paradero; se cita á estos i n 
teresados para el acto de la rectificación 
que tendrá lugar ante el Ayuntamiento 
en su Sala Capitular, el día 29 del mes 
oorriente á las diez de su mañana , por si 
tuviesen que hacer a lguna redamac ión ; 
apercibiéndoles que de no compareoer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar . 

Collado Villalba 15 de Enero 1899.= 
Pablo A n t ó n . = P . S. M., Bonifacio Casas. 

3 3 . - 1 6 . 
El Escorial 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en atención á la neoesidad de aclarar la 
verdadera riqueza rústica, u rbana y p e 
onaría, existente en este término muni 
cipal, motivada por las recientes agrega
ciones de los pueblos y términos de N a -
valquejigo y Peralejo, al de este Munici
pio, ha acordado proceder á la rectifica
ción del amillaramiento conforme á las 
disposiciones del capítulo 4.° y en a r m o 
nía del ar t . 47 del reglamento de la Con
tribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885. 

Pa ra llevarlo á efecto, es indispensa
ble que todos los propietarios que posean 
flnoas rústicas, urbanas y ganader ía , en 
este término municipal, presenten en el 
término de veinte días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, relaciones j u r a 
das arregladas á reglamento; en la inte
ligencia, que aquellos que no lo bagan 
serán formadas de oficio por la Jun ta pe 
ricial á su costa. 

El Escorial 24 de Enero de 1899.=E1 
Aloalde, Gregorio Mújica. 33.—18. 

Móstoles 
El proyecto de presupuesto adicional 

oon el refundido del presente ejeroicio, 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oír redamaciones ú observa
ciones antes de la discusión por la Jun ta 
munioipal. 

Móstoles 20 de Enero de 1899.=El Al
calde, Agustín Lorent. 33.—10.. 

Pera les de Bui t rago 
P a r a la formación del apéndice al 

amillaramiento, base del reparto que ha de 
regir en el año económico de 1899 á 1900, 
se hace 6abcr á los contribuyentes en este 
término municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten las 
relaciones de altas y bajas en la Secre
taría de este Ayuntamiento hasta el día 
24 de Febrero próximo. 

A dichas relaciones se acompañarán 
los documentos de la traslación de do -
minio. 

Perales de Buitrago á 23 de Enero de 
1899.=El Alcalde, Hipólito Sanz. 

3 3 . - 1 1 . 

Pinto 
El presupuesto adicional al del actual 

ejercicio, formado por la comisión de 
Hacienda , informado por el Síndioo, y 
aprobado por la Corporación munioipal, 
se halla expuesto al público en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, por término de 
quince días, á contar desde la fecha, 
para los fines que determina la vigente 
ley Municipal. 

Pinto 25 de Enero de 1899. = E 1 Al
calde, Estanislao Pérez. 3 3 — 7 . 

P a r l a 
El proyeoto de presupuesto adioional 

al ordinario del ejercicio económico ac
tual , queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe días, para oir rec lama
ciones. 

Par la 25 de Enero de 1899.=E1 Al
calde, Severo Fernández . 33.—8. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D.Rafael Mosteyrín y Morales, T e 

niente Coronel de infantería, Juez de 
instrucoión de esta Región militar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al residente en esta Corte y natural de 
San Juan de Mazárteos, part ido judicial 
de Muro, provincia de la Corufla, Anto
nio Ca a maño Car re i ra, para que en el 
término de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuarto bajo, casa 
número 2 de la oalle de Manuel Cortina, 
de esta Corte, á declarar en in ter rogato
rio procedente de la Corufla; aperc ibi 
do que de no comparecer, se le seguirá 
el perjuioio que haya lugar. 

Dado en Madrid á los diecinueve 
días del mes de Enero de 1899.=Rafael 
Mosteyrín. 34.—34. 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, Ofioial 
de Sala de la Audienoia territorial de 
Madrid. 

Certifioo: Que por la Sala pr imera de 
esta Audiencia, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son oomo sigue: 

¡Sentencia núm. 3.—En la villa y Cor
te de Madrid á 9 de Enero de 1899; en el 
juioio ejecutivo que ante Nos en grado 
de apelación pende, procedente del Juz
gado de pr imera instancia del distrito 
de la Universidad, seguido entre par tes , 
de una oomo demandante D. Manuel 
García Iglesias, de esta vecindad, indus
trial, representado por el Procurador Don 
Cristóbal Martin Rey, y defendido por el 
Letrado D. Alejandro Benito y Curto; de 
ot ra como demandado D. Estanislao Rey 
Expósito, de igual vecindad y profesión 
que el anterior, representado por el P ro 
curador D. Luis Montiel. y defendido por 
el Abogado D. Antonio Tomás Pro Sán
chez, y de otra también como demanda 
do D. Vicente Bahamonde Robles, r e s 
pecto del que mediante su rebeldía se 
han entendido las diligencias con los Es
trados del Tr ibunal , sobre pago de pe
setas. 

Fallamos: Que debemos revocar y re
vocamos la referida sentencia apelada y 
en su consecuencia declaramos nula la 
ejecución despachada contra el apelante 
D. Estanislao Rey, imponiendo al actor 

las costas de primera instancia sin hacer 
expresa condenación de las de esta se
gunda . = Y devuélvanse á su tiempo los 
autos al Juzgado oon la correspondiente 
oertiflcación. 

Así por esta nuestra sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
insertará en el Diario de Avisos y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, mediante la 
rebeldía del demandado D. Vicente 
Bahamonde, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Antonio Alonso Casa-
ña .=Franc i s co Rondan.=Ildefonso L ó 
pez A r a n d a . = J o a q u í n López Chicoy. 

Cuya sentencia fué publicada en 9 de 
los corrientes. Y para que conste y s é 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do por la Sala, expido la presente con la 
remisión necesaria que firmo en Madrid 
á 17 de Enero de l899 .=Ante mí, José 
Almira 32.—979. 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
es el siguiente: 

Sentencia número cuatro.=En la v i 
lla y Corte de Madrid á diez de Enero de 
mil ochocientos noventa y nueve. En el 
recurso entablado por Doña Feliciana 
Fernández Ledesma, propietaria, vecina 
de Madrid, representada por el Procura
dor D. Ignacio de Santiago, y defendida 
por el Abogado D . Nicolás Morales, oon 
D. Luis María Reoio y Escudero, de igual 
profesión, vecino de la Torre de Esteban 
Hambrán, representado por el Procura
dor D. Fidel Serrano y dirigido por el 
Letrado D. Sixto Pérez Calvo; los Estra
dos del Tr ibunal , por la rebeldía de Don 
Atanasio Fernández Ledesma, comer
ciante, vecino de Madrid, y el Abogado 
del Estado, sobre que se supla y enmien
de una sentencia dictada en inoidente de 
pobreza. 

Failamo$: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar á suplir ni e n 
mendar la sentencia de esta Sala de íe 
cha diecinueve de Dioiembre último, que 
denegó á Doña Feliciana Fernández L e 
desma el beneficio de la pobreza legal 
para litigar en los autos de que este inci
dente dimana; é imponemos á dicha Se
ñora las costas de este recurso. 

Asi por esta nuestra sentencia, que á 
más de notifioarse en Estrados y de hacerse 
notoria por ediotos. se publicará su ca
beza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avi
sos de Madrid, por la rebeldía de D. Ata
nasio Fernández Ledesma, lo pronunc ia 
mos, mandamos y firmamos.=Antonio 
Alonso Casaña .=Franc isco Rondan .=11-
defonso López A r a n d a . = Joaquín López 
Chicoy. = La precedente sen tenoia fué leí
da y publicada por el Magistrado Ponen
te D. Francisco Rondan, en Madrid á 
diez de Enero de mil ochocientos noventa 
y nueve. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo man
dado, expido la presente que firmo en 
Madrid á 16 de Enero de 1891» = L u i s 
González. 99.—P. 

Juzgados de primera instancia 
LA"TÍNA 

En vir tud de providencia dictada con 
fecha 13 del actual , en los autos ordina

rios de mayor cuant ía que se siguen e Q 

este Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lat ina, los cuales se hallan 
hoy en ejecución de sentencia, promoví, 
dos á instancia de Doña Manuela GurtQ. 
boy y Rodríguez, entre otros contra ] 0 s 

herederos de Doña Luisa Fernández de 
la Vega, sobre reconocimiento de un cen. 
so y pago de pensiones atrasadas, q t t e 

fué impuesto sobre la flnoa denominada 
Torre Bermeja ó de Agonizantes, sita en 
término municipal de Velilla de San An
tonio y judioial de Alcalá de Henares 
la cual fué embargada por este mismo 
Juzgado, á responder del pago délas 
pensiones vencidas y no satisfechas del 
mencionado censo reservativo en virtnd 
de lo declarado en sentencia dictada en 
los dichos autos con fecha 30 de Diciem
bre de 1896; habiendo aoordado requerir 
por medio del presemte á los herederos de 
Doña Luisa Fernández de la Vega, con-
denados en rebeldía y cuyos nombres 
domicilios y demás circunstancias se igno
ran , á fin de que dentro del término de 
seis días, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la publicación de este 
edioto, presenten en Escribanía los títu
los de propiedad de dicha finca, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
sacarán á su costa, por medio de las cer-
tifloaciones correspondientes. 

Y para que el presente sirva de reque* 
rimiento en forma, según está aoordado, 
á los herederos de Doña Luisa Fernán
dez de la Vega, le expido y firmo en Ma
drid á 26 de Enero de 1899 = B . ° V . °=i 
Vázquez.=EI Escribano: por mi compa
ñero Sr. García Inés, Ju l i án Villanueva. 

100.—P. 

Juzgados municipales 
LATTNA 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días á Venancia 
Carrasco, y que dijo vivir en la calle de 
la Sierpe, porter ía , á fin de que compa
rezca en la sala audiencia de este Joz* 
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, principal, pa ra la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no compareoer la pa
ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 21 de Enero de 1 8 9 9 . -
V.° B.°=Luis Alvarez de Estrada.—El 
Seoretario, Ju l ián Fernández García. 

34—28 . 

Comisaría de Guerra de Legases 
El Comisario de Guerra , Interventor 

de Subsistencias y Utensilios de Leganés. 
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

con destino á las Factor ías militares de 
este Cantón, har ina de todo pan, sal, le* 
ña , cebada, paja, petróleo, carbón y ss* 
parto, se pone en conocimiento de l*8 

personas que tengan existencias de di
chos artículos, á fin de que puedan pre
sentar sus proposiciones por escrito, ex* 
presando la cant idad que ofrecen vender 
de cada artículo, precio de la unida 
métrica de los mismos, y acompañando^ 
muestras de los que se ofrezcan, á la* 
once de la mañana del día 10 de Febrero 
próximo, en la Comisaría de Guerra 
esta villa, sita en la calle de la Cantim
plora, núm. 3 . 

Léganos 22 de Enero de 1 8 9 9 . - J 0 * * 
Gómez. 
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